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BOLETÍN TU DESPACHOTE INFORMA
Una publicación práctica y útil para que esté informado de las novedades

legales que afectan a su empresa o negocio
Aviso legal: Esta publicación no aceptará ningún tipo de responsabilidad jurídica ni económica derivada o que pudiera derivarse de los daños o perjuicios que puedan sufrir terceras

personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información facilitada en este boletín. Los artículos de este boletín tienen carácter
meramente informativo y resumen disposiciones que, por el carácter limitativo propio de todo resumen, pueden requerir de una mayor información.

NOTA: Este calendario se ha elaborado según fuentes de la AEAT, habiendo proyectos normativos en tramitación o normas aprobadas en curso que pu-
dieran variar este calendario. Recuerde que si el vencimiento coincide con una festividad local o autonómica, el plazo finaliza el primer día hábil siguiente al
señalado en este calendario.

MAYO Y
JUNIO 2024

Hasta el 20 de mayo
RENTA Y SOCIEDADES

Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Abril 2024. Grandes empresas: Mods.
111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230

IVA

• Abril 2024. Declaración recapitulativa
de operaciones intracomunitarias: Mod.
349

Hasta el 30 de mayo
IVA

• Abril 2024. Autoliquidación: Mod. 303
• Abril 2024. Grupo de entidades, modelo
individual: Mod. 322

• Abril 2024. Grupo de entidades, modelo
agregado: Mod. 353

• Abril 2024. Operaciones asimiladas a las
importaciones: Mod. 380

Hasta el 31 de mayo
IVA

• Abril 2024. Ventanilla única - Régimen de
importación: Mod. 369

DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE
CUENTAS FINANCIERAS EN EL ÁMBITO DE
LA ASISTENCIA MUTUA

• Año 2023: Mod. 289

DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE
CUENTAS FINANCIERAS DE DETERMINADAS
PERSONAS ESTADOUNIDENSES (FATCA)

• Año 2023: Mod. 290

Desde el 3 de junio al 1
de julio
Presentación en las oficinas de la Agencia
Tributaria de la declaración de Renta
2023

Hasta el 20 de junio
RENTA Y SOCIEDADES

Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Mayo 2024. Grandes empresas: Mods.
111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230

IVA

• Mayo 2024. Declaración recapitulativa
de operaciones intracomunitarias: Mod.
349

Hasta el 26 de junio
RENTA Y PATRIMONIO

• Declaración anual Renta y Patrimonio
2023 con resultado a ingresar con do-
miciliación en cuenta: Mods. D-100,
D-714

Hasta el 30 de junio
IVA

• Mayo 2024. Ventanilla única - Régimen
de importación: Mod. 369
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HACIENDAY LOS EMBARGOS
SALARIALES 2024AR

TÍC
UL
O

Si recibe una diligencia de Hacienda embargando el salario de algún empleado, recuerde que sólo una parte
puede embargarse y que se calcula a partir del salario mínimo interprofesional (SMI), que ha vuelto a aumentar
a 1.134 euros por 14 pagas.

La Administración Tributaria (AEAT) con el objetivo de
obtener el cobro de los importes que le son adeu-
dados por los obligados tributarios, dispone de

múltiples medios para conseguirlo, incluso de forma
forzosa en caso de no recibir la cantidad adeudada en los
plazos estipulados. Cuando un contribuyente no ingresa la
deuda tributaria en periodo voluntario ni tampoco una
vez notificada la providencia de apremio (en los plazos
previstos en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria),
se inicia el procedimiento de embargo.

La Ley General Tributaria (LGT) establece, con respeto
siempre al principio de proporcionalidad, que se procede-
rá al embargo de los bienes y derechos del obligado tribu-
tario en cuantía suficiente para cubrir:

a) El importe de la deuda no ingresada.

b) Los intereses que se hayan devengado o se de-
venguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro.

c) Los recargos del período ejecutivo.

d) Las costas del procedimiento de apremio

Algunas personas tienen la condición de "pagadores", a
pesar de no ser los deudores tributarios "reales". En este
caso, la diligencia actúa como una orden para que su
empresa retenga e ingrese en favor de la Agencia Tribu-
taria el porcentaje de remuneración que corresponda en
concepto de pago de la deuda que su trabajador tiene
con Hacienda.

La empresa, mientras exista relación laboral con el deu-
dor, deberá ingresar el importe que se especifique en la
diligencia de embargo, en el mes en que se recibe la no-
tificación y en los sucesivos, hasta cubrir el importe total
de la deuda. Además, existen límites sobre dichos
embargos previstos en el artículo 607 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, relativos al Salario Mínimo Interprofe-
sional (SMI).

La misma LGT señala como bienes embargables los suel-
dos, salarios y pensiones, disponiendo que no se
embarguen los bienes o derechos declarados inembarga-
bles por las leyes. En este sentido, el Reglamento General
de Recaudación establece que:

"El embargo de sueldos, salarios y pensiones se efectuará
teniendo en cuenta lo establecido en la Ley de Enjuicia-
miento Civil (LEC).

La diligencia de embargo se presentará al pagador. Este
quedará obligado a retener las cantidades procedentes
en cada caso sobre las sucesivas cuantías satisfechas
como sueldo, salario o pensión y a ingresar en el Tesoro
el importe detraído hasta el límite de la cantidad adeu-
dada".

¿CUÁLES SON ESTOS LÍMITES DE
EMBARGABILIDADQUE ESTABLECE LA LEYDE
ENJUICIAMIENTOCIVIL (LEC?

La LEC declara embargables con carácter general los
"salarios, sueldos, jornales, retribuciones o pensiones" que
sean superiores al salario mínimo interprofesional (SMI), y
ello conforme a la escala que establece la propia norma,
que se basa en una serie de tramos atendiendo al impor-
te en que los emolumentos superan ese SMI.

ATENCIÓN. Tenga en cuenta que, con efectos desde
el 1 de enero de 2024, el SMI se ha incrementado a
1.134 euros por 14 pagas. En 2023 era de 1.080 euros.

Pero ocurre que, pese a la aparente claridad de dicho
precepto, en la práctica se suscitan algunas dudas sobre
si determinados conceptos que integran los emolumen-
tos deben computarse o no a los efectos de aplicar la
escala de retención que establece la norma o, por el con-
trario, si estarían exentas, siendo inembargables. Eso es
lo que ocurre precisamente con las dietas salariales, ya
que suelen integrarse como un concepto más en las nó-
minas de los empleados, como parte de su retribución, lo
que suscita la correspondiente duda o interrogante a la
hora de que la empresa practique la retención salarial
ordenada por el Juzgado o Tribunal.

”
“Tenga en cuenta que, con efectos
desde el 1 de enero de 2024, el SMI se
ha incrementado a 1.134 euros por 14
pagas. En 2023 era de 1.080 euros
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La LEC en concreto señala que:

1. Es inembargable el salario, sueldo, pensión, retribu-
ción o su equivalente, que no exceda de la cuantía seña-
lada para el salario mínimo interprofesional (SMI).

2. Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o pensio-
nes que sean superiores al salario mínimo interprofesio-
nal se embargarán conforme a esta escala:

• Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga
el importe del doble del salario mínimo interprofesio-
nal, el 30 por 100.

• Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un tercer salario mínimo interprofesional, el 50 por
100.

• Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un cuarto salario mínimo interprofesional, el 60 por
100.

• Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un quinto salario mínimo interprofesional, el 75 por
100.

• Para cualquier cantidad que exceda de la anterior
cuantía, el 90 por 100.

¿QUÉ PASACON LASDIETAS? ¿SON
EMBARGABLES SIN LÍMITE?

La LEC establece lo que serán las cantidades inembarga-
bles, pero en todo caso de los sueldos, salarios y pensio-

nes así como los límites de su embargabilidad, si bien, no
establece cuál es el concepto de salario y qué cuantías lo
integran.

Ahora bien, para saber lo que hay que considerar salario,
la respuesta legal la obtenemos del ordenamiento
laboral, en concreto el Estatuto de los Trabajadores se-
ñala que:

1. Se considerará salario la totalidad de las percepciones
económicas de los trabajadores, en dinero o en especie,
por la prestación profesional de los servicios laborales por
cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera
que sea la forma de remuneración, o los periodos de
descanso computables como de trabajo.

En ningún caso, el salario en especie podrá superar el
treinta por ciento de las percepciones salariales del tra-
bajador, ni dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra
en dinero del salario mínimo interprofesional.

NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Modificados los índices y la reducción general en módulos para

2023 de ciertas actividades agrícolas y ganaderas

OrdenHAC/348/2024, de 17 de abril, por la que semodifican para
el período impositivo 2023 los índices de rendimiento neto y la
reducción general aplicables en elmétodo de estimación objetiva
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las
actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas
circunstancias excepcionales.
(BOE, 19-04-2024)

Tipo de interés efectivo anual para el segundo trimestre natural

del año 2024, a efectos de calificar tributariamente a

determinados activos financieros

Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General del
Tesoro y Financiación Internacional, por la que se publica el tipo
de interés efectivo anual para el segundo trimestre natural del
año 2024, a efectos de calificar tributariamente a determinados
activos financieros.
(BOE, 13-04-2024)

Se aprueba el modelo 239, de declaración de información de

determinados mecanismos de planificación fiscal, y se modifican

los modelos 234, 235 y 236

Orden HAC/266/2024, de 18 de marzo, por la que se aprueba el
modelo 239, "Declaración de información de determinados
mecanismos de planificación fiscal en el ámbito del Acuerdo
Multilateral entre Autoridades Competentes sobre intercambio
automático de información relativa a losmecanismos de elusión
del Estándar común de comunicación de información y las
estructuras extraterritoriales opacas" y se establecen las
condicionesyel procedimientopara supresentación, y semodifica
la Orden HAC/342/2021, de 12 de abril, por la que se aprueba el
modelo 234 de "Declaración de información de determinados
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal", el modelo
235 de "Declaración de información de actualización de
determinados mecanismos transfronterizos comercializables" y
el modelo 236 de "Declaración de información de la utilización de
determinados mecanismos transfronterizos de planificación
fiscal".
(BOE, 22-03-2024)

”
“Es inembargable el salario, sueldo,
pensión, retribución o su equivalente,
que no exceda de la cuantía señalada
para el salario mínimo interprofesional
(SMI)
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2. No tendrán la consideración de salario las cantidades
percibidas por el trabajador en concepto de indemni-
zaciones o suplidos por los gastos realizados como con-
secuencia de su actividad laboral, las prestaciones e
indemnizaciones de la Seguridad Social y las indemni-
zaciones correspondientes a traslados, suspensiones o
despidos.

En base a lo anterior, se llega a la conclusión de que las
cantidades satisfechas en concepto de dietas que se
abonen en la nómina no estarían incluidas dentro del
concepto de salario a efectos de la aplicación de los lími-
tes de embargabilidad de la LEC, y, por tanto, serían
embargables sin límites, de conformidad con las dispo-
siciones generales tributarias de embargabilidad de
bienes y derechos”

“En ningún caso, el salario en especie
podrá superar el treinta por ciento de
las percepciones salariales del
trabajador, ni dar lugar a la minoración
de la cuantía íntegra en dinero del
salario mínimo interprofesional
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Por tanto, a estos efectos:

• Si un concepto no tiene la consideración de salario, no
le aplique la escala prevista con carácter general (dicha
escala sólo es aplicable si se embargan conceptos sala-
riales).

• Aunque las dietas aparezcan en la nómina, deberá se-
pararlas del resto de salario a la hora de calcular el
embargo.

Es posible deducir en el IS las retribuciones de los

administradores pese a no estar previstas en los

estatutos sociales. (Sentencia del TS de 13 de marzo

de 2024. Sala de lo Contencioso-Administrativo.

Recurso de casación 9078/2022)

Enestasentenciael TSseñalaqueesposiblededucir
enel IS las retribucionesde losadministradorespese
a no estar previstas en los estatutos sociales.

En esta ocasión, a diferencia de los supuestos de
hechoenjuiciadosenlospronunciamientosanteriores
del TS, las retribuciones que fueron satisfechas a
tres empleados en los que concurría el doble vínculo
de alto directivo y administrador, no contaban con
previsión alguna en los estatutos sociales de la
empresa.

En concreto, la Administración Tributaria, invocando
la teoría del doble vínculo, según la cual la relación
laboral de alta dirección queda absorbida por la
relación mercantil de administrador, consideró que
las retribuciones satisfechas a los altos directivos
debían calificarse como liberalidades no deducibles
ensededel ISatendiendoaquedichasremuneraciones
—absorbidas por la condición de administrador—
carecíande la correspondiente coberturaestatutaria
y, por tanto, de acuerdo con la normativa mercantil,
el cargo de administrador se presumía gratuito.

El TS considera que las retribuciones que perciban
los administradores de una entidad mercantil,
acreditadas y contabilizadas, sí son deducibles,
aunque no estuvieran previstas en los estatutos
sociales y lo son conformeal principio de correlación
de ingresos y gastos, porque el gasto existe y está
directamente correlacionado con la actividad
empresarial.

Asimismo, descarta que sea posible aplicar en el
ámbito fiscal la teoría del vínculo. Entiende que se
trata de retribuciones, onerosas, en cuanto han sido
acreditadas y contabilizadas, y por ello, sí deben
considerarse gastos deducibles, sin que su no
previsión estatutaria le haga perder esta condición.

Lafaltadeprevisiónestatutariadeestasretribuciones
nosuponeentodocasoqueestemosanteliberalidades
nodeduciblesyaquesepodrádemostrar laonerosidad
por otrosmedios. Las empresas deberán, por tanto,
ponerespecial atenciónaesta cargaprobatoria, para
poder justificar la realidadde los serviciosprestados
por los administradores y consejeros, así como la
correlación de dichos servicios con la obtención de
ingresos.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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NOVEDADES EN LACOTIZACIÓN
ADICIONALDE SOLIDARIDADAR

TÍC
UL
O

El Real Decreto 322/2024, de 26 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General sobre Cotización y
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social contempla la regulación necesaria para aplicar, a partir del
1 de enero de 2025, la cotización adicional de solidaridad.

Hay que recordar que en el BOE de 17 de Marzo se
publicó el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de
marzo, de medidas urgentes para la ampliación de

derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de
género y el establecimiento de un nuevo marco de soste-
nibilidad del sistema público de pensiones.

Una de las cuestiones más polémicas de esta reforma,
desde el punto de vista de empresa, es el incremento de
las cotizaciones a la Seguridad Social, que se lleva a cabo
principalmente por dos vías: la reforma del mecanismo de
equidad intergeneracional (MEI) y la cotización adicional
de solidaridad.

La cuota adicional de solidaridad se define en la Expo-
sición de Motivos como una novedosa cotización de soli-
daridad que grava, de forma gradual y moderada, la
masa salarial que supera la base máxima de cotización.

1. Se aplica, a diferencia del MEI, sólo sobre los rendi-
mientos del trabajo por cuenta ajena que excedan de
la base máxima de cotización establecida en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado del corres-
pondiente año.

2. No se aplica a los trabajadores autónomos, sino solo a
aquellos trabajadores que coticen en el Régimen Ge-
neral y en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores del Mar.

3. Su aplicación no es uniforme porque establece tres
tramos de rendimientos, todos por encima de base
máxima de cotización, a los que corresponde un tipo
de cotización progresivo.

4. La distribución del tipo de cotización por solidaridad
entre empresario y trabajador mantendrá la misma
proporción que la distribución del tipo de cotización por
contingencias comunes.

En la actualidad, toda aquella parte del salario que exce-
da de la base máxima de cotización está exenta de coti-
zar a la Seguridad Social. Con esta nueva cuota de solida-
ridad, a partir de 2025, se cotizaría también por la parte
de salario que esté por encima de la base máxima, sin ge-
nerar por parte de trabajador ningún derecho de pensión
adicional por esa cotización de solidaridad.

Implicará, en definitiva, un recargo de cotizaciones para el
caso de aquellas personas con salarios más elevados,
aquellos que superen la ase máxima de cotización.

La nueva cuota de solidaridad se determinará en función
del exceso de los rendimientos del trabajo por cuenta
ajena sobre la base máxima de cotización establecida en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada
año. Esa nueva cuota de solidaridad comenzaría a apli-
carse en 2025 con:

• Un 0,92% de cotización adicional para la parte de sala-
rio comprendida entre la base máxima y un 10% su-
perior a esa base máxima.

• Un 1% para el tramo de salario situado desde el 10%
adicional de la base máxima hasta el 50%.

• Un 1,17% para el tramo de retribución por encima del
50% adicional de la base máxima.”

“No se aplica a los trabajadores
autónomos, sino solo a aquellos
trabajadores que coticen en el
Régimen General y en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar

”

“La distribución del tipo de cotización
por solidaridad entre empresario y
trabajador mantendrá la misma
proporción que la distribución del tipo
de cotización por contingencias
comunes
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El porcentaje anterior irá aumentando 0,25 puntos por
año, hasta alcanzar en 2045:

• Un 5,5% sobre la parte de retribución comprendida en-
tre la base máxima de cotización y la cantidad superior
a la referida base máxima en un 10%.

• Un 6% sobre la parte de salario comprendida entre el
10% adicional de la base máxima de cotización y el 50%.

• Un 7% sobre la parte de salario que supere el 50%
adicional de la base máxima.

Por tanto, debe tener en cuenta que a partir del día 1 de
enero de 2025, se deberá cotizar por los salarios de los

”

“La nueva cuota de solidaridad se
determinará en función del exceso de
los rendimientos del trabajo por cuenta
ajena sobre la base máxima de
cotización establecida en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado de
cada año
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trabajadores por cuenta ajena que superen las bases
máximas de cotización.

NORMASPARA LAAPLICACIÓNDE LA
COTIZACIÓNADICIONALDE SOLIDARIDAD

Podemos destacar los siguientes aspectos más
importantes de su desarrollo reglamentario:

1. La cotización adicional de solidaridad se aplicará a la
diferencia resultante entre el importe de la base máxi-
ma de cotización por contingencias comunes aplicable
a los trabajadores por cuenta ajena y el importe de la
base de cotización superior a aquella que, conforme a
lo dispuesto en el artículo 147 del referido texto re-
fundido les hubiera correspondido de no existir esa
base máxima, si se hubiesen aplicado las reglas de co-
tización a la retribución percibida durante el período de
liquidación correspondiente al mes en que se hayan
devengado las mencionadas retribuciones, con arreglo
a los tramos y porcentajes fijados legalmente.

La distribución del tipo de cotización por solidaridad
entre empresario y trabajador mantendrá la misma
proporción que la distribución del tipo de cotización por
contingencias comunes.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará, asimismo,
en los términos indicados, en aquellos supuestos en los
que la cotización a la Seguridad Social se realice
mediante bases o cuotas de cotización fijas.

El plazo reglamentario de ingreso de la cotización
adicional de solidaridad finalizará el último día del mes
siguiente a aquél en que deban abonarse las retribu-
ciones a las que se refiere el artículo 19 bis del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 29.2 del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
las empresas deberán comunicar por medios electró-
nicos a la Tesorería General de la Seguridad Social los
datos identificativos de los trabajadores afectados por

esta cotización adicional, así como el periodo en que
deban abonarse las retribuciones, el importe de las re-
tribuciones que determinen una base de cotización
que supere la base máxima de cotización aplicable y el
importe de las bases de cotización comprendidas en-
tre la base máxima y la determinada por las retribucio-
nes computables a estos efectos.

3. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en el ejercicio de sus competencias, la vigilancia
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en
este artículo.

Sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social ejercerá sobre esta
cotización adicional de solidaridad las facultades de
comprobación a las que se refiere el artículo 36.1 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, con base en los datos disponibles en cada mo-
mento y que permitan recalcular las correspondientes
liquidaciones de cuotas.

NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Determinación de funciones en materia de gestión recaudatoria de

la Seguridad Social

Resolución de 19 de abril de 2024, de la Tesorería General de la
Seguridad Social, por la que se modifica la de 16 de julio de 2004,
sobre determinación de funciones en materia de gestión
recaudatoria de la Seguridad Social.
(BOE, 27-04-2024)

Corrección de erratas de la Orden PJC/281/2024 por la que se

desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social

para el ejercicio 2024

Corrección de erratas de la Orden PJC/281/2024, de 27 de marzo,
por la que se modifica la Orden PJC/51/2024, de 29 de enero, por
la que se desarrollan las normas legales de cotización a la
Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad,
Fondo de Garantía Salarial y formación profesional para el
ejercicio 2024.
(BOE, 03-04-2024)

”

“El plazo reglamentario de ingreso de la
cotización adicional de solidaridad
finalizará el último día del mes siguiente
a aquél en que deban abonarse las
retribuciones a las que se refiere el
artículo 19 bis del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social
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Trabajo a turnos y distribución irregular de la

jornada: solo está establecido el preaviso de 5 días

para el trabajo a turnos. (Sentencia del TS de 14 de

marzo de 2024. Sala de lo Social. Recurso nº

96/2022)

El TS en esta sentencia señala que el sistema de
trabajoa turnosnoafectaa laduraciónde la jornada,
sino a su distribución. De ahí que sea en la
distribución irregular de la jornada, y no tanto en el
trabajo a turnos, en la que se plantea la necesidad
de determinar «la hora de la prestación de trabajo
resultante» (artículo 34.2 ET) de dicha distribución
irregular, siendo aquella hora de la que
precisamentehayquepreavisar,porqueescambiante
por la propia naturaleza de aquella irregularidad, lo
que no sucede, al menos en su misma dimensión,
en el trabajo a turnos. Sea como fuere, ocurre que
solo en la distribución irregular de la jornada se ha
fijado legalmente en el artículo 34.2 del ET un
preaviso «mínimo» de cinco días, sin que, respecto

del trabajo a turnos, se haya establecido preaviso
mínimo alguno en el artículo 36 del ET. El preaviso
«mínimo» de cinco días enmateria de distribución
irregular de jornada de trabajo del artículo 34.2 del
ETes, entantoquetalmínimo,unanormadederecho
necesario relativo que los convenios colectivos
deben necesariamente respetar, por lo que tienen
vedado establecer un preaviso inferior a esos cinco
días.Encualquier caso,nohaybase legalparaaplicar
el preaviso sobre distribución irregular de la jornada
del artículo34.2del ETal trabajoa turnosdel artículo
36.3 del ET y ello, aunque en los cambios de turno
puedan incidir las necesidades de conciliación con
la vida personal y familiar. Quiere ello decir que, así
como los convenios colectivosnopuedenestablecer
un preaviso enmateria de distribución irregular de
jornada inferior al dispuesto por el artículo 34.2 del
ET, no ocurre lo mismo con el preaviso de cambio
de turno en el trabajo a turnos, siquiera sea porque
enestamaterianohayningúnpreaviso legalmínimo
que la negociación colectiva tenga que respetar.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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AVALES ICOPARA LA
ADQUISICIÓNDEVIVIENDAPOR
JÓVENESY FAMILIAS CON
MENORESACARGO

AR
TÍC
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O

Destinados a jóvenes y familias con menores, sujetos a un límite de ingresos y de patrimonio, y con un plazo de
diez años. El plazo para formalizar los préstamos que se acojan a esta línea de avales finalizará el 31 de diciembre
de 2025.

Dos meses después de que el Consejo de Ministros
aprobara esta medida, destinada a ayudar a
comprar una vivienda jóvenes y familias con meno-

res sin ahorros, ahora el Gobierno ha dado la luz verde
definitiva a esta línea que cuenta con un presupuesto de
2.500 millones de euros.

ATENCIÓN . El plazo para formalizar los préstamos que
se acojan a esta línea de avales finalizará el 31 de
diciembre de 2025, ampliable hasta el 2027.

Pues bien, el Consejo de Ministros ha aprobado el conve-
nio que activa el despliegue de la línea de avales del Minis-
terio de Vivienda y Agenda Urbana (MIVAU), que podrá
cubrir hasta el 20% del importe del préstamo hipotecario
a jóvenes menores de 35 años y familias con menores a
cargo.

El convenio recoge las condiciones y la operativa de esta
línea de avales y activa su puesta en marcha. Una vez
formalizado este convenio, el ICO firmará durante mayo
los contratos con las entidades financieras que soliciten
operar en esta línea.

ATENCIÓN . Con carácter general, el ICO avalará hasta
el 20% del importe del crédito, salvo que la vivienda
adquirida disponga de una calificación energética D o
superior, en cuyo caso se podrá avalar hasta el 25%
de este importe.

REQUISITOSY CONDICIONES PARASOLICITAR
ELAVAL ICO

• Esta línea está dirigida a personas físicas y que sean
mayores de edad, con residencia legal en España, de-
biendo acreditarla de manera continua e ininterrumpi-
da durante los dos años anteriores a la solicitud del
préstamo.

• El límite de patrimonio del avalado será máximo de
100.000 euros.

• Los ingresos de la persona que adquiere la vivienda no
pueden superar los 37.800 euros brutos al año (4,5
veces el IPREM). En el caso de que la vivienda sea ad-
quirida por dos personas, el límite de ingresos se eleva-
rá al doble. Es decir, los ingresos de los dos adquirientes
no podrán superar en conjunto, la suma del límite esta-
blecido para cada uno. La medida cuenta con factores
de mejora en función del número de hijos y de si familia
es monoparental. Así, el límite se incrementará en 0,3
veces el IPREM (2.520 euros brutos anuales) por cada
menor a cargo y, además, en el caso de familia mo-
noparental se podrá incrementar en un 70% adicional.

• No podrán acogerse a esta línea de avales quienes ya
sean propietarios de otra vivienda con anterioridad,”

“El plazo para formalizar los préstamos
que se acojan a esta línea de avales
finalizará el 31 de diciembre de 2025,
ampliable hasta el 2027

”

“Con carácter general, el ICO avalará
hasta el 20% del importe del crédito,
salvo que la vivienda adquirida
disponga de una calificación energética
D o superior, en cuyo caso se podrá
avalar hasta el 25% de este importe
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Transporte por ferrocarril. Indemnización por retrasos, perdidas y

cancelaciones

Reglamento de Ejecución (UE) 2024/949 de la Comisión, de 27
demarzo de 2024, por el que se establece un formulario común
para las solicitudes de reintegro y de indemnización de los
viajeros de ferrocarril por retrasos, pérdida de enlaces y
cancelaciones de servicios ferroviarios de conformidad con el
Reglamento (UE)2021/782delParlamentoEuropeoydelConsejo.
(DOUE, 02-04-2024)

Registro Central de Delincuentes Sexuales y trata de Seres

humanos

Real Decreto 407/2024, de 23 de abril, por el que se modifica el
Real Decreto 1110/2015, de 11dediciembre, por el que se regula
el Registro Central de Delincuentes Sexuales.
(BOE, 24-04-2024)

independientemente de la forma de adquisición de
esta. No obstante, con excepción a lo anterior, sí podrán
acogerse quienes cumpliendo los requisitos concurran
en algunas de estas circunstancias:

» Cuando el derecho de propiedad recaiga sobre una
parte alícuota de la vivienda y esta se haya obtenido
por herencia o transmisión mortis causa sin tes-
tamento.

» Para aquellas personas que, siendo titulares de una
vivienda, acrediten su no disponibilidad por causa de
separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena
a su voluntad, o cuando la vivienda resulte inaccesible
por razón de discapacidad de su titular o de las per-
sonas que formen parte de su unidad de convivencia.

• El aval se podrá mantener dentro de los límites estab-
lecidos en el convenio siempre que sea la vivienda habi-
tual del beneficiario/a, con la excepción de las circuns-
tancias mencionadas anteriormente que puedan exigir
el cambio de vivienda.

PLAZOSQUEDEBES TENER EN CUENTA

• El plazo del aval otorgado por el Ministerio de Vivienda
y Agenda Urbana a la entidad financiera y gestionada

por el ICO será de un máximo de 10 años desde que se
formalice la operación, con independencia de la amorti-
zación del préstamo.

• Durante este plazo de 10 años, la vivienda deberá ser la
residencia habitual de la persona avalada y su arrenda-
miento estará limitado a que concurran circunstancias
que exijan el cambio de vivienda.

• El plazo para formalizar los préstamos que se acojan a
esta línea de avales finalizará el 31 de diciembre de
2025. Este plazo podría ampliarse dos años más, en
virtud del convenio que suscribirán el MIVAU e ICO.

¿CÓMOSE SOLICITA?

La solicitud debe hacerse directamente con el banco con
el que se vaya a tramitar la hipoteca, siempre y cuando
esta entidad financiera ofrezca esta opción.”

“Los ingresos de la persona que
adquiere la vivienda no pueden
superar los 37.800 euros brutos al año
(4,5 veces el IPREM). En el caso de que
la vivienda sea adquirida por dos
personas, el límite de ingresos se
elevará al doble

”

“El plazo del aval otorgado por el
Ministerio de Vivienda y Agenda
Urbana a la entidad financiera y
gestionada por el ICO será de un
máximo de 10 años desde que se
formalice la operación, con
independencia de la amortización del
préstamo
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Acción de división de la cosa común respecto de

un bien ganancial ejercitada por la heredera del

cónyuge premuerto frente al cónyuge supérstite.

(Sentencia del TS de 1 de abril de 2024. Sala de lo

Civil. Nº de recurso: 2764/2022)

En esta sentencia, el TS El TS fija que no resulta
necesario realizar una liquidación cuando solo
hay un bien cuya naturaleza ganancial no se
discute ni tampoco la existencia de reembolsos
a favor de alguna de las partes. Por lo demás,
aun de ex ist i r deudas pendientes , la
responsabilidad de los copartícipes siempre
subsistiría frente a los acreedores.

«La estructura y régimen de la comunidad
postganancial, que carece de regulación en el
Código civil, equivale prácticamente a la de la
comunidad hereditaria. De ahí que, aunque en
este caso no se trate de una comunidad
hereditaria, pues las partes no son coherederos,
también es oportuna la cita de la jurisprudencia
que ha admitido la posibilidad de que los
coherederospuedanejercitar laaccióndedivisión
frente a otro coheredero para lograr la división
de un bien hereditario sin necesidad de realizar
la partición. Así, la sentencia 752/1986, de 13 de
diciembre,en laqueseconfirmaque«laaceptación
pura y simple de los herederos que reciben la
herencia en común proindiviso, transforma la
comunidadhereditariaenotraordinariadebienes
sobre el único que al parecer existía, el inmueble

de que se trata». En la sentencia de 29 de
noviembre de 1995 (rc. 1478/1992) se reconoce
queescorrecta ladoctrinasegúnlacual lapartición
confiere a cada heredero la propiedad exclusiva
de los bienesque le hayan sido adjudicados, pero
declaraqueenelcasoque juzganoesdeaplicación
al no resultar necesaria la partición para saber
la cuota que le correspondía a la actora que instó
la acción de división, por ser el único bien el que
constituía el caudal partible. En la sentencia
596/2008, de 25 de junio, con cita de las de 27
de diciembre de 1957 y 12 de febrero de 1904, se
afirma que la existencia de un único bien en la
masa hereditaria permite considerar a todos y
cada uno de los herederos como condueños del
mismo.

El TS afirma, que Por todo ello, en un caso como
el presente, no podemos compartir el criterio de
la sentencia recurrida acerca de la exigencia de
que se lleve a cabo la liquidación de la sociedad
postconsorcial comopresupuestopara ladivisión
del inmueble, dado que se trata del único bien
pendiente de liquidar (lo que el demandado en
ningúnmomento ha negado) y la actora, a pesar
de no haber realizado acto formal de aceptación
expresa de la herencia, ha venido reclamando
susderechos, en claramanifestacióndevoluntad
de haber aceptado la herencia de sumadre y, en
consecuencia, la participación de sumadre en la
extinguida sociedad conyugal.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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INMUEBLEADQUIRIDO SIN
CONTRAPRESTACIÓN POR LA
COMPRADEOTRO INMOVILIZADO

AR
TÍC
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O

Los bienes incluidos en el inmovilizado material se valorarán por su precio de adquisición o coste de producción.
Para identificar el precio de adquisición de cada inmueble, se deberá distribuir la contraprestación entregada en
proporción a los valores razonables de dichos activos.

En la contabilidad moderna, los casos de entregas de
activos sin contraprestación inmediata durante la
adquisición de otros bienes representan un desafío

interesante y complejo. En este artículo analizamos la
consulta número 2 del BOICAC 128 que aborda preci-
samente esta temática, ofreciendo claridad sobre cómo
contabilizar un inmueble recibido gratuitamente en el
contexto de la compra de otro inmovilizado.

El ICAC responde a la consulta realizada por una empresa
que por la compra de un inmueble ha recibido otro sin
desembolsar cantidad extra alguna, en lo que viene a ser
una promoción de 2 x 1 en inmuebles del vendedor.

PRINCIPIOS CONTABLESAPLICADOS

El Código de Comercio en su artículo 34.2 subraya la
importancia de reflejar la realidad económica de las
operaciones por encima de su forma jurídica. Esta premi-
sa es crucial cuando se trata de valorar bienes recibidos
sin un desembolso directo, como es el caso descrito en la
consulta. El análisis debe abarcar tanto los activos ad-
quiridos como las contraprestaciones entregadas,
evaluando cada componente según su valor razonable.

VALORACIÓNDE LOSACTIVOS INMOVILIZADOS

Según el Marco Conceptual de la Contabilidad y el Plan
General de Contabilidad, los activos fijos deben registrar-
se al precio de adquisición, que incluye cualquier costo di-
rectamente atribuible. La asignación del coste entre los
diferentes activos obtenidos debe realizarse basándose
en sus valores razonables respectivos, proporcionando
una base justa y equitativa para su registro contable.

Por tanto, a la hora de contabilizar la adquisición de los
inmuebles con la promoción 2x1 se debe partir del total
del precio pagado y repartirlo entre ambos en función del
valor razonable atribuido a cada uno.

Valoración inicial del Inmueble1 = Precio de adquisición to-
tal x VR Inmueble1 VR Inmueble1 + VR Inmueble2

DETERMINACIÓNDELVALORRAZONABLE

La definición y desarrollo del concepto de valor razonable
se encuentra en el punto 2 de los Criterios de valoración
del Marco Conceptual de la Contabilidad, incluido en la
Primera Parte del Plan General de Contabilidad (PGC) y
del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Media-
nas Empresas (PGC PYMES) de la misma forma.

Valor razonable: Es el precio que se recibiría por la venta
de un activo o se pagaría para transferir o cancelar un
pasivo mediante una transacción ordenada entre partici-
pantes en el mercado en la fecha de valoración. El valor
razonable se determinará sin practicar ninguna deduc-
ción por los costes de transacción en que pudiera incurrir-
se por causa de enajenación o disposición por otros
medios. No tendrá en ningún caso el carácter de valor
razonable el que sea resultado de una transacción
forzada, urgente o como consecuencia de una situación
de liquidación involuntaria.

La determinación del valor razonable de los inmuebles
adquiridos y recibidos sin contraprestación es fundamen-
tal. Este valor se debe basar en una evaluación imparcial
y objetiva que puede requerir la intervención de expertos
tasadores. El valor razonable influirá directamente en
cómo se distribuye el coste de adquisición entre los diver-
sos activos implicados en la transacción.”

“Según el Marco Conceptual de la
Contabilidad y el Plan General de
Contabilidad, los activos fijos deben
registrarse al precio de adquisición, que
incluye cualquier costo directamente
atribuible. La asignación del coste entre
los diferentes activos obtenidos debe
realizarse basándose en sus valores
razonables respectivos,
proporcionando una base justa y
equitativa para su registro contable
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CONSIDERACIONES ESPECIALES

• Registro de la Promoción: La entrega de un inmueble
como parte de una promoción debe considerarse
como un gasto de marketing por parte del vendedor,
registrándolo como un menor ingreso en la cuenta de
ventas o como un gasto promocional directo, de-
pendiendo de la política contable de la empresa.

• Impacto Fiscal: La recepción de un inmueble sin des-
embolso puede tener implicaciones fiscales, tanto en
términos de impuestos sobre transmisiones patrimo-
niales como en la valoración de activos para fines de
impuestos sobre sociedades. Es crucial que las empre-
sas consulten con sus asesores fiscales para asegurar
el cumplimiento y optimización fiscal.

• Divulgación en los Estados Financieros: Es esencial que
las transacciones que involucran la recepción de activos
sin contraprestación se divulguen adecuadamente en
los estados financieros. Esto incluye la naturaleza y los
términos de la transacción, así como su impacto en la
posición financiera de la empresa.

IMPLICACIONES PARA LAAUDITORÍA Y REVISIÓN
CONTABLE

Las transacciones que implican la entrega y recepción de
inmuebles sin contraprestación directa deben ser objeto
de una revisión y auditoría minuciosas. Los auditores de-
ben verificar que la valoración y el registro de los activos
se hayan realizado de acuerdo con los principios contab-
les aplicables y que se haya mantenido la integridad de la
información financiera.

EJEMPLOPRÁCTICO

Consideremos a la empresa AAA, SA, que vende a la
empresa BBB, SA una vivienda y una plaza de garaje por
un valor total de 90.000€. Adicionalmente, como parte de
una promoción, AAA, SA entrega otra plaza de garaje
valorada en 10.000€. El desafío radica en cómo BBB, SA
debe contabilizar la recepción de la plaza de garaje
adicional sin coste:

1. Valoración Inicial:

• Valor razonable total de la operación: 100.000€

• Vivienda: 90% del total = 90.000€

• Plaza de garaje promocional: 10% del total = 10.000€

2. Registro Contable en BBB, SA:

• Terrenos y bienes naturales: 18.000 (suma de los
valores del suelo de ambos inmuebles).

• Construcciones: 72.000 (suma de los valores de
construcción).

• Proveedores de inmovilizado a corto plazo: 90.000
(monto pagado a AAA, SA).

Este enfoque asegura que la realidad económica de la
operación se refleje adecuadamente en los libros de BBB,
SA, respetando los principios de transparencia y equidad
en la contabilidad.

Si el inmueble objeto de adquisición sin contraprestación
no estuviera relacionado con otra operación, es decir, se
trata de una donación, el mismo se reconocería por su
valor razonable cuya contrapartida sería un ingreso direc-
tamente imputado al patrimonio neto (cuenta 131. Do-
naciones y legados de capital), que se imputaría al re-
sultado del ejercicio (PYG) de acuerdo a una base
sistemática y racional de forma correlacionada con los
gastos derivados de la donación recibida, como puede
ser la amortización del inmueble.

”

“La recepción de un inmueble sin
desembolso puede tener implicaciones
fiscales, tanto en términos de
impuestos sobre transmisiones
patrimoniales como en la valoración de
activos para fines de impuestos sobre
sociedades. Es crucial que las
empresas consulten con sus asesores
fiscales para asegurar el cumplimiento
y optimización fiscal








